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En el año 2000 nace el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) cuyo objetivo es dar una respuesta en el espacio gubernamental a las necesidades de cientos de miles de mexicanos en condiciones de pobreza que están excluidos de los servicios financieros de la banca tradicional.

El Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario tiene como punto de partida una concepción de la pobreza. Por lo general en la discusión académica y en los organismos internacionales se entiende por pobreza la capacidad deprimida de consumo de un sector de la población, consumo de bienes públicos y privados: por ejemplo, su acceso limitado al consumo de agua, a la educación, a la salud, a los servicios públicos. El Banco Mundial plantea como línea de pobreza universal  la percepción del ingreso –recibir menos de un dólar o dos dólares al día, que resulta un indicador de la capacidad de acceso –consumo- a bienes y servicios. La CEPAL en su medición de pobreza para América Latina toma como indicador la estructura de consumo de los hogares urbanos y rurales. 

Sin embargo, al interior de este sector de la población de escasos ingresos y bajo consumo existe un segmento que tiene una característica específica: la capacidad de emprender, de establecer un negocio y generar sus propios ingresos. Es un segmento de la población, conocido como autoempleo y microempresa que construye por sí mismo y para sí mismo puentes para su supervivencia e  inclusión en el desarrollo. De esta forma, cuando hablamos de autoempleo y microempresa – de 1 a 3 empleados – nos referimos  a un segmento productivo que se encuentra en el conjunto más amplio de la población en condiciones de pobreza. 

En un estudio llevado a cabo por la CEPAL en 18 países de América Latina, el autoempleo y las empresas familiares representaban para el año 2002 en Argentina, Chile, Costa Rica, Panamá, México una proporción del 20 al 23% de la población económicamente activa de las zonas urbanas. En Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela esta proporción va del 23% al 48% como es el caso de Bolivia.

Las cifras resultan aún más significativas si consideramos el ámbito rural de América Latina. En él, para el año 2003 la proporción de la población económicamente activa autoempleada y en empresas familiares va del 29% como es el caso de Costa Rica al 86% en Bolivia.

A fin de darle una respuesta y potenciar su participación en la economía mexicana es que se crea por el Gobierno Federal el Programa de Financiamiento al Microempresario (P4RONAFIM), como una entidad de fomento del Gobierno de México para las Microfinanzas urbanas y rurales.

Desde el punto de vista de una política pública, el PRONAFIM tiene como ejes tres premisas fundamentales:

1.- La necesidad de expandir la capacidad de gobierno incorporando en el  diseño, la vigilancia  y la operación de las políticas públicas al sector privado y social.  

Hoy en día frente al crecimiento del autoempleo y la microempresa en México – en el año 2005 estas actividades involucran a poco más de 25 millones de la población mexicana- , es necesario innovar, establecer nuevos mecanismos y nuevas alianzas para cumplir con las funciones gubernamentales.

2.- Partimos de la premisa que los servicios financieros, como son el crédito y el ahorro resultan instrumentos necesarios para potenciar las capacidades y las potencialidades emprendedoras de la población en condiciones de pobreza. El binomio finanzas y desarrollo económico y social es posible.

3.- Las organizaciones sociales desempeñan un papel fundamental como agentes del desarrollo, y en este caso como agentes distribuidores y dispersadotes de servicios financieros para la población pobre. Las organizaciones sociales cuentan con la posibilidad de arraigo en la población y de permanencia en las comunidades, más allá de los cambios políticos locales o nacionales.

La estructura organizacional del PRONAFIM como Programa  de fomento de las microfinanzas expresa estos principios. El Programa cuenta con un Consejo Consultivo cuyos integrantes son ciudadanos en su totalidad dedicados a actividades empresariales pero con una clara vocación social. La función del Consejo es dictar y revisar las estrategias de desempeño y crecimiento del Programa y sus líneas de política con las organizaciones sociales.

El Programa lleva a cabo sus actividades a través de dos fideicomisos: el Fondo de Financiamiento al Microempresario (FINAFIM) y el Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMUR).

En ambos fideicomisos se han diseñado productos de crédito para las organizaciones sociales atendiendo a sus necesidades, a su desempeño financiero y al tamaño de la organización. Actualmente fondeamos a 178 organizaciones que van desde las micro organizaciones no gubernamentales con fines y alcances comunitarios, hasta grandes organizaciones de microfinanzas con alcances regionales. La Banca Comercial también participa en el Programa mediante fondos de garantía

Junto con la Banca de Desarrollo. Durante los cuatro años de desarrollo del Programa el conjunto del sector de microfinanzas que trabaja con nosotros ha colocado poco más de 1 millón y medio de microcréditos tanto en el campo como en la ciudad.

Como institución gubernamental nos relacionamos con la sociedad civil mediante contratos mercantiles de crédito a mediano plazo. 

El Programa reconoce dos características de la realidad social de México: primero, la complejidad del fenómeno de la pobreza en nuestro país. Por ejemplo, es diferente hablar de la pobreza en el Norte de México en los estados que tienen frontera con los Estados Unidos que en el Sur-sureste  y en la frontera con Centroamérica. Si bien podemos cuantificar la densidad de la población pobre en el conjunto del territorio mexicano, las actividades productivas de cada una de estas poblaciones varían notablemente, para no mencionar las relaciones comunitarias, las concepciones culturales, las experiencias con los gobiernos locales, estatales y el gobierno nacional, en fin, todas aquellas variables que en un momento dado intervienen para hacer efectivo el crédito y el ahorrro de este segmento de la población y que se pueden resumir en dos palabras: responsabilidad y confianza.  

Por otra parte reconocemos que las organizaciones sociales y las organizaciones privadas de microfinanzas mantienen un conocimiento cercano y vivo de todos estos factores a fin de llevar con éxito a la población los servicios de ahorro y crédito, por ello, el Programa no interviene en la metodología empleada por las organizaciones para diseñar sus productos y distribuirlos, como tampoco intervine en su forma de gobierno: respeta su autonomía.

Las Microfinanzas, y especialmente el microcrédito, establecen una relación de reciprocidad entre las instituciones y los sectores pobres de la población mediante la cultura del crédito. Establecen esta relación en condiciones reales –no subsidiadas- en las que la cultura de pago es un componente contundente, como lo es también la confianza en el otorgamiento del crédito. En otras palabras, las Microfinanzas tienen un componente “cultural” de transferencia de valores y aprendizajes, así como de desarrollo económico, y un componente financiero, sin el cual cualquier capacitación o proyecto de incorporación al desarrollo de los sectores pobres de la sociedad queda sin arraigo y sin efecto social permanente. 

Un elemento fundamental de Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) es fomentar el establecimiento de instituciones sustentables y el uso transparente de los recursos. Para ello contamos con un programa permanente de supervisión de las organizaciones cuyo fin es vigilar que los servicios financieros sean adecuados a las necesidades de la población y con precios razonables para sostener los gastos operativos y la sustentabilidad de la organización. Una organización sustentable asegura su permanencia y con ello el arraigo a mediano y largo plazo de su función social en las comunidades, de otra manera ¿quién asume los costos de esta función?. La sustentabilidad implica adoptar las mejores prácticas en microfinanzas, de otra manera son los pobres los que pagan los costos de la ineficiencia.

Para alcanzar estos fines, el PRONAFIM cuenta con un área de capacitación cuyo programa va dirigido a resolver los problemas de las instituciones, detectados por el equipo de supervisión. Los costos de capacitación son compartidos con las organizaciones.

Una gama muy amplia de instituciones se desempeñan en México como Instituciones de Microfinanzas. Dentro de esta gama encontramos: Cajas Populares, Sociedades Cooperativas de Consumo de Servicios de Ahorro y Préstamo; Asociaciones Civiles, Organizaciones Auxiliares de Crédito, Sociedades de Ahorro y Préstamo, Sociedades Civiles, Sociedades de Producción Rural, Sociedades de Responsabilidad Limitada, Sociedades de Seguridad Social, Sociedades Financieras de Objeto Limitado, Uniones de Crédito, entre otras.

El Programa de Financiamiento al Microempresario ha otorgado a través de las organizaciones sociales 1 millón 500 mil microcréditos cuyo promedio es de 4 mil pesos (400 dólares), dirigidos a un sector de la población cuyos ingresos mensuales va de 1 700 pesos (170 dólares) a 6 mil pesos (600 dólares). Ha impulsado el establecimiento de 370 ventanillas de servicios microfinancieros en el país. El 95% de las instituciones con las cuales trabajamos son en estos momentos sustentables. La tasa de recuperación del Microcrédito a nivel nacional es del 98% y del Programa el 97%. Fondeamos aproximadamente el 40% de la cartera de microcréditos del país.

Por último, el fomento a las microfinanzas como política pública no tendría sentido alguno si no está focalizada en un elemento: la gente.

Su objetivo es construir “seguridad humana”, construir y proteger el centro vital de las personas para expandir sus grados de libertad y de desarrollo: desarrollar las capacidades de las personas y de las comunidades para darles autonomía en lo material y de ahí libertad para tomar decisiones informadas. En un año los usuarios de microcrédito aumentan sus ingresos en un 28%, sus condiciones alimentarias mejoran en un 37%, sus capacidades de acceso a la información y salud crecieron en un 32%. Todo ello son los resultados de la evaluación del impacto social del Programa llevada a cabo por la UNAM en 2004.

Las microfinanzas  son un mecanismo de construcción de autonomías, no sólo de las organizaciones sociales –las microfinancieras- sino también de  los pequeños empresarios porque son sus necesidades las que establecen el monto del crédito y porque son sus capacidades, en una decisión autónoma, las que intervienen para iniciar un negocio.  

